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EXCMO AYUNTAMIENTO  

    DE BEAS DE SEGURA 

 
       
 

 
RESOLUCIÓN 113/2020 

 
 
 
 

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 que Regula las Bases 

de Régimen Local y R.O.F. y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, dada 

cuenta del comunicado remitido a este Ayuntamiento por el Excmo. Sr. Consejero 

de la Presidencia, Administración Publica e Interior de la Junta de Andalucía por el 

que tras el mensaje de agradecimiento de felicitación por haber conseguido superar 

la etapa mas dura de las últimas décadas vividas en nuestra comunidad y nuestro 

país como consecuencia de la pandemia producida por el COVID-19, esta Alcaldía 

en nombre de la Corporación que representa y en el  suyo propio y como muestra 

de dolor por el fallecimiento y sufrimiento de las personas de nuestra Comunidad 

que han padecido las consecuencias del Coronavirus,  

VENGO EN RESOLVER: 

 

1º.- Sumarse al Decreto de luto que el Presidente de la Junta de Andalucía 

firmará, desde las 00 horas del día 7 de mayo hasta las 24.00 horas del día 13 de 

este mes, mostrándose las banderas que ondean en la Casa Consistorial a media 

asta, como muestra de dolor.   

2º.-  Manifestar en nombre de esta Corporación, de todos los habitantes de 

Beas de Segura y en mi propio nombre las condolencias a todas aquellas personas 

que han perdido a un ser querido, como consecuencia de la reseñada pandemia que 

todavía padecemos. 

3º.- Que se expida certificación de la presente resolución remitiéndola a la 

Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de 

Andalucía. 

4º.- Dar cuenta al Pleno Corporativo en la próxima sesión que celebre. 

 

Beas de Segura, a 6 de mayo de 2020. 

 

 EL ALCALDE                                      ANTE MI 

                        EL SECRETARIO 

                       

   

 

Fdo.: José Alberto Rodríguez Cano                  Fdo.: Juan José Martínez Manzanares 


